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Previo a impartir trámite al escrito de terminación allegado a folio 55 se 

requiere a la parte actora para que, dentro del término de ejecutoria de este 

proveído aclare, si la terminación que se solicita surge con motivo del pago 

total de la obligación o acuerdo transaccional conforme refiere en el 

numeral 1º, de haber  acudido a la transacción deberá aportar el documento 

que contenga la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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